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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05823/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------------------- en su calidad de RECURRENTE,  en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc494991882][bookmark: _Toc513648806]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de mayo de  dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00248/IEEM/IP/2019 mediante la cual requirió: 

“Buenas tardes, me gustaría conocer en copia electrónica, en versión pública, clausurando los datos personales, del expediente laboral del C. Jesús George Zamora. Que contenga su Currículum, Cédula Profesional y Título Profesional de licenciatura. Gracias.” (Sic)


2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información, y adjunto el archivo electrónico siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.” (sic)

· El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: “Acuerdo IEEM-CT-100-2019.pdf, Ficha curricular.pdf, Título y cédula Versión, Pública.pdf, RESPUESTA 248-2019 DA.pdf, OFICIO RESPUESTA 248-2019 UT.pdf”
4. Posterior a la respuesta, el día veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO determinó dar por concluida la solicitud de información.

5.  El día veinticinco  (25) de junio del dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: A pesar de que el oficio número 1360/2019 menciona que adjunta los documentos solicitados, no vienen acompañados a la respuesta. Por tanto no se satisface la solicitud de información. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: A pesar de que el oficio número 1360/2019 menciona que adjunta los documentos solicitados, no vienen acompañados a la respuesta. Por tanto no se satisface la solicitud de información. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (1) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; asimismo, el RECURRENTE no presentó alegatos, ni ofreció los medios de prueba, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) agosto de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución asimismo con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio
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[bookmark: _Toc513648808]PRIMERO. De la competencia. 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc513648809]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo por cuanto hace al requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que el  RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

12. En esa tesitura, atendiendo  que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del día treinta (30) de mayo al diecinueve  (19) de junio de dos mil diecinueve.

13.  Sin contemplar en el cómputo los días 1, 2, 8, 9, 15 y 16 de junio, por corresponder sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticinco (25) de junio del dos mil diecinueve, se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse con cuatro (4) días hábiles de posterioridad a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

15. En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”
(Énfasis añadido)

16. Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

17. En consecuencia, se determina DESECHAR por improcedente el presente recurso de revisión, al ser interpuesto de manera extemporánea respecto del plazo otorgado para tales efectos, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
(Énfasis añadido)

18. Finalmente, es de precisar que se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convengan.

19. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión 05823/INFOEM/IP/RR/2019 por extemporáneo en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05823/INFOEM/IP/RR/2019.
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RESPUESTA A LA SOLICITUD
[Archivos Adjuntos|

De click en Ia liga del archivo adjunto para abrirlo

3. En fecha veinticinco e junio de dos mil diecinueve, el ahora recurrente interpuso
recurso de revision, en contra de la respuesta a su solicitud de acceso a la
informacion publica, sefalando como acto impugnado y razones o motivos de
inconformidad lo siguiente:

Acto impugnado

“A pesar de que el oficio nimero 1360/2019 menciona que adjunta los
documentos solicitados, no vienen acompanados a la respuesta. Por tanto no se
satisface la solicitud de informacion.” (sic)

Razones o motivos de la inconformidad

pesar de que el oficio numero 13602019 menciona que adjunta los
documentos solcitados, no vienen acompanados a la respuesta. Por tanto no
se satisface la solicitud de informacion.” (sic)

Fundamentacion
1. Constitucién Local

En el articulo 5, fracciones |y Il de la Constitucion Local, dispone, respectivamente,
que

Toda la informacién en posesion de cualquier autoridad, entidad, érgano y
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, érganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos y fondos pblicos estatales y municipales, asi como
del gobiemo y de la administracion piblica municipal y sus organismos
descentralizados, asimismo de cualquier persona fisica, juridica colectiva o e

sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en el
ambito estatal y municipal, es publica y solo podra ser reservada temporalmente por
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razones previstas en la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos de
interés publico y seguridad, en los términos que fijen las leyes.

Lainformacién referente a la intimidad de la vida privaday laimagen de las personas
seré protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento y manejo de datos
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Aunado a lo anterior, su correlativo 11, parrafo primero, refiere que la organizacion,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de
Gobernador, Diputados a la Legisiatura del Estado y miembros de Ayuntamientos,
s una funcién que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo
Publico Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado
de México, dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. En el ejercicio de
esta funcién, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, maxima publicidad
y objetividad, seran principios rectores. Igualmente, en su parrafo segundo sefiala
que el Instituto Electoral del Estado de México sera autoridad en la materia,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempefio;
Asimismo, en su décimo tercer parrafo sefiala que el Instituto Electoral del Estado
de México tendré a su cargo, ademas de las que determine la ley e la materia, las
actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura politica, derecho y
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos politicos, educacion civica
preparacion de la jorada electoral, impresion de documentos y la produccion de
materiales electorales, escrutinios y computos, declaracion de validez y
otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares,
encuestas o sondeos de opinion, observacion electoral, conteo rapido y sobre
mecanismos de participacion ciudadana, asi como las que le delegue el Instituto
Nacional Electoral

2. Ley de Transparencia del Estado

El articulo 12 establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacién publica seran responsables de la
misma en los términos de las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados slo proporcionaran la informacion publica que se les requiera
¥ que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generara.
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Sobreseimiento

0529p. m.
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El recurso de revision que nos ocupa debe SOBRESEERSE, de acuerdo con la
causal establecida en los articulos 156, fraccién IV de la Ley General de
Transparencia y 192, fraccion IV de la Ley de Transparencia del Estado, en relacion
con los diversos 155, fraccion | de la Ley General de Transparencia y 191, fraccion
I de la Ley de Transparencia del Estado; ya que dicho medio de impugnacion fue
prosentado de manera extempornea, es decir, fuera del plazo senalado en la
propia ley bajo analisis.

En efecto, de acuerdo con el articulo 14 parrafo segundo de la Constitucién General,
nadie podra ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos,
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho,

Por su parte, el articulo 17 de la misma Carta Magna establece, entre otras
cuestiones, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por
tribunales que estaran expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

Ahora bien, para la valida integracion de un procedimiento jurisdiccional deben
concurrir determinados presupuestos procesales, los cuales son elementos
necesarios para su consfitucion, tramitacién, sustanciacion y resolucion.

Dentro de los presupuestos procesales se encuentra el conceriente a la
oportunidad con que deben promoverse las instancias de naturaleza contenciosa,
esto es, la necesidad de que los justiciables que se sientan afectados en sus
derechos ocurran ante los 6rganos competentes para resolver, dentro de los plazos
legales establecidos previamente para tal efecto pues, de lo contrario, el
correspondiente escrito de demanda incurriria en extemporaneidad

En este orden, los articulos 142, parrafo primero, 151, fraccion |, 155, fraccion | y
156, fraccion IV de la Ley General de Transparencia 177, 178, 186, fraccion I, 191,
fraccion |y 192, fraccion IV de la Ley de Transparencia del Estado

Ley General de Transparencia

Articulo 142. I solictante podra_ interponer, por si mismo o a través de su
Topresentante, de manera directa o por medios electronicos, recurso de revision ante el
organismo garante que corresponda o ante la Unidad de Transparencia que haya
conocido do I d dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la
Hotificacion de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificacion. e

Articulo 151, Las resoluciones de los Organismos garantes podran.
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1. Desechar o sobreseer el recurs:

Articulo 155, El recurso serd desechado por improcedente cuando:
. Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 142
de la presente Ley

Articulo 156. E1 recurso sera sobresei odo 0 en parte, cuando, una vez
'se actualicen alguno de Ios siguientes supu

V. Admitido el recurso de revision, aparezca alguna causal de improcedencia en los
términos del presente Capitulo

Ley de Transparencia del Estado

Articulo 177, En las respuestas a las solicitudos de acceso a la informacién publica, las
unidades de transparencia deberan informar a los interesados el derecho y plazo que
tienen para promover recurso de revision.

Articulo 178. EI solicitante podrd interponer. por si mismo 0 a través de su
representante, de manera directa o por medios slectrdnicos, recurso e revision ante el
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solcitud dentro de
los quince dias habiles, siguientes a la focha de la notificacion de la respuesta.
Afalta de respuesta del sujsto obiigado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley
'a una solicitud de acceso a la informacion pablica, el recurso podra ser inferpuesto en
Cualquier momento, acompafiado con el documento que pruebe la focha en que
presents fa solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta debera remitir
ol recurso de revision al Instituto a més tardar al da siguiento de haberlo recibido.

Articulo 186. Las resoluciones del Instituto podran.
1. Desechar o sobreseer el recurso,

Articulo 191. €l recurso seré desechado por improcedente cuando:

| Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente

Loy, a partir de Ia respuesta,

Articulo 192. €] recurso serd sobre:
s actualicen alguno do Ios siguientes.

1V. Admitido el recurso de revisién, aparezca alguna
términos de la presente Ley; y
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(Enfasis anadido).

De los preceptos transcritos se desprende que la legislacion general y local de
transparencia recoge el principio y presupuesto procesal de oportunidad como
requisito indispensable del recurso de revision; asimismo, que dicha normativa
senala un plazo de quince dias habiles, siguientes a la fecha de la notificacion de la
respuesta, para que el solicitante de informacion pueda inconformarse contra la
respuesta del Sujeto Obligado a su solicitud de informacién. Finalmente, que en
cuanto principio y presupuesto procesal indispensable, si el requisito de oportunidad
o se respeta en la promocién del referido medio de impugnacion, la consecuencia
es su desechamiento de plano, o en su caso, su sobreseimiento, cuando a falta
de oportunidad se perciba una vez admitido el recurso de revision o durante el
procedimiento.

En este sentido, la respuesta recaida a Ia solicitud de informacién no solo tiene el
propésito de entregar al solicitante la informacién requerida, sino que determina el
inicio del plazo que la legislacién concede al propio solicitante para combatir esa
respuesta ante el 6rgano garante, vinculandolo como cualquier notificacion, para
que, si considera dicha respuesta contraria a sus intereses, pueda impugnaria.

Ademas, a efecto de maximizar el derecho del solicitante de acceso a la justicia y.
a través de este, su derecho de acceso a la informacion, la normatividad de la
materia prescribe que, en Ia respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud
de informacion, se haga saber al solicitante el derecho y plazo con que cuenta para
promover el recurso de revision contra la propia respuesta

Asi las cosas, en el presente caso, la respuesta a la solicitud de informacion
primigenia fue notificada al entonces solicitante el veintinueve de mayo de dos mil
diecinueve. Atendiendo a lo establecido por los preceptos de la Ley General de
Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado, el hoy recurrente contaba con
quince dias habiles para interponer el recurso de revisién que nos ocupa, lo cual se
le hizo de conocimiento en la propia respuesta, asi como el fundamento legal
aplicable.

Asi, el referido plazo comenz6 a correr a partir del dia siguiente a aquél en se
efectus la notificacion de la respuesta, esto es, a partir del treinta de mayo de dos
mil diecinueve, y concluyd el diecinueve de junio del afio en curso, descontando los
dias uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de junio, por haber sido inhabiles
Por lo tanto, el recurso de revision debi interponerse a mas tardar el diecinueve de
junio de dos mil diecinueve

Sin embargo, como consta en el seguimiento de los actos relativos al procedimiento
de acceso a la informacion y el tramite del recurso de revision, registrados en

e .9 Fooj.m
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establecida en los articulos 156, fraccion IV de la Ley General e Transparencia y
192, fraccion IV de la Ley de Transparencia del Estado.

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por los citados preceptos, se solicita al
INFOEM declare el SOBRESEIMIENTO del recurso de revision

No obstante, con independencia de todo lo manifestado hasta aqui, es necesario
Tansionar que, la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado  la slicitud
e eoss0 3 la informacién, se ajusta totalmente a lo dispuesto por la normatividad
de la materia, como se demuestra enseguida.

Justificacion y Motivacién

Este Sujeto Obligado ratifica Ia respuesta notiicada a la soliitud planteada por el
hora recurrents, toda vez que con la misma se atendio a lo dispuesto por los
A ieulos 53, fraceiones Il, IV, V. VI, X y XIV'y 166 de la Ley de Transparencia del
Estado, los cuales establecen:

- Las Unidades de Transparencia tendran las siguientes

Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acces:
informacion

V. Realizar, con efectividad, los tramites interos necesarios para la
atencion de las solcitudes de acceso a a informacion;

V. Entregar, o s lares la informacion solicitads;

VI, Efectuar fas notificaciones a los solcitantes,

XIV. Las demés que resullen necosarias para faciltar el acceso a Ia
informacion y aquellas que se desprenden de la presente Ley y
demas disposiciones juridicas aplicable

‘Articulo 166. La obligacion de acceso a la informacion publica se tendrd
por cumplida cuando el solctante tenga a su disposicion a informacién
Recuerida, o cuando reaiice la consulta de fa misma en el lugar en el que
ésta se locallce.

Es procedente analizar que el recurrente se inconforma contra [ respuesta emitida
por este. Sujsto Obligado, la cual sefiala como acto impugnado, aduciendo las °
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razones o motivos de inconformidad que se transcriben en el apartado de
Inatovedentes del presente informe, mismos que por economia procesal, s tienen
aqui por reproducidos como si a la letra se insertaran, en obvio de repeticiones
innecesarias

Al respecto, en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 12 Unidad de
Transparencia, mediante oficio_identificado con el nimero IEEM/SAIMEX-
201, notifics respuesta a la solcitud de informacion de mérito, adjuntando
ol ohcio de respuesta remitido por la Direccion de Administracién identificado con el
namero IEEM/DA/1360/2019.

No se omite mencionar que, la solicitud de informacién fue ingresada por el
particular, a ravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, v 12 respuesta
Pforgada por este Sujeto Obligado fue notficada via SAIMEX, sistema
interconectado a dicha Plataforma Nacional.

En este sentido, se advierte que dicha inconformidad puede ser resultado de un
problema técnico de los sistemas antes mencionados y no asi, un problema
P rbuible a este Sujeto Obligado, ya que como se menciond en parrafos anteriores.
|a respuesta fue notificada en tiempo y forma

s las cosas, este Sujeto Obligado considera que las razones o molives de

e onformidad que hace valer el hoy recurrente son INFUNDADAS e
INGPERANTES, toda vez que conforme a lo anteriormente expuesto, este Sujeto
Obligado dio respuesta a la soliitud de informacion hecha por el particular, por lo
que o se actualiza ninguna de las hipdtesis contenidas en el ariculo 179 de laLey
96 Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, razén por la cual se confima la respuesta emiida por el Sujeto
Obligado.

Sirve de apoyo, la siguiente Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del
Quinto Circuito

‘Epoca: Octava Epoca

Registro: 220948

Instancia: Tribunales Colegiados de C
Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federt
Tomo VIl, Diciembre de 1991
Materia(s): Comin

Tesis: V.20 J/14

Pégina: 96
AGRAVIOS INOPERANTES. Si en las manifestaciones expresadas a manera de agravios no e
S ecisa en que consisid la llegaiidad de la sentencia impugnads, ni se combaten los
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fundamentos legales y consideraciones en que se Sustento el fall, es de conclu que tal
Tmanfastaciones, no ponen d relieve la supuesta falta cometida por el Juez de Distrito.

'SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo on revision 160/89. Nacional Financiera, SN.C. 6 de octubre do 1989
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Fermandez. S

Lopez Dueras

Amparo en rovisién 49/91. Aureliano Garcia Rivera. 11 de abrl de 1991. Unanimidad
4o votos. Ponento: Pablo Antonio Ibarra Fernandez. Secretario: Secundino Lop
Duenas.

Amparo en revision 100/91. Alejandro Saldivar Oviedo, 10 de julio de 1991. Unanimid:
o volos. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Femandez. Secretario: José Rafael Coronado
Duarte.

Amparo en rovision 134/91. José Guillermo Camou Artola y otros. 21 de agosto de
99 Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Femandez. Secretario:
‘Secundino Lépez Dueas.

Amparo en revision 182/91. Carios Guadalupe Sudrez Pacheco. 30 ds octubre de 1991
Unamimidad de votos. Ponente: Adan Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Martha
Lucia Vazquez Mejla

Con independencia de todo lo manifestado hasta aqui, es necesario mencionar que
ol acto combatido en el recurso de revision y la respuesta proporcionada por este
Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la informacion, se ajustan totalmente a lo
dispuesto por la nomatividad de la materia, ya que se dio respuesta al solicitante la
informacion a través del SAIMEX, sistema interconectado a la Plataforma Nacional
de Transparencia, que es administrado por el Organo Garante y que es utilizado por
los Sujetos Obligados del Estado de México para atender las solicitudes de
informacion pablica. Por todo lo expuesto, habida cuenta que la solicitud de acceso
2 la informacion fue contestada en tiempo y forma, en términos de lo establecido en
ol articulo 186, fraccion Il del ordenamiento en consulta; atentamente pido se sirva

Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma el presente informe justificado
en el recurso anotado al rubro del presente escrito.

Segundo. - Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y, en su momento,
y previos los trémites de ley, SOBRESEER el medio de impugnacién

0 HACES (Al MEJOR ELECGION
ATENTAMENT] A

Wb
LILIBEXHALVAREZ RODRIGUEZ
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

[ro— /

0531p. m.
05/09/2019





image1.png
Users/USUARIO/Downloads/INFORMES%20JUSTIFICADO%20RR%205823-2019%20UT.pdf

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

INFORME JUSTIFICADO 05823/INFOEM/IP/RR/2019
Toluca de Lerdo, México; 9 de julio de 2019.

MTRO. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO PONENTE
PRESENTE

Lilibeth Alvarez Rodriguez, en mi caracter de Jefa de la Unidad de Transparencia
del Instituto Electoral del Estado de México, con el debido respeto y en cumplimiento
a lo establecido en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, publicada en el
Periédico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobiemo’ el 4 de mayo de 2016,
en lo sucesivo la Ley de Transparencia del Estado, se presenta en tiempo y forma
el presente Informe Justificado el recurso de revision 05823/INFOEM/IP/IRR/2019,
interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a la informacion
publica 00248/IEEM/IP2019.

GLOSARIO

Constitucion General. Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitucién Local. Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México.
IEEM. Instituto Electoral el Estado de México.

INAL Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de
Datos Personales.

INFOEM. Instituto de Transparencia Acceso a la Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Ley de Transparencia del Estado. Ley de Transparencia y Acceso a la informacién
Pablica del Estado de México y Municipios.

SAIMEX. Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense.
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ANTECEDENTES

1. Con fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, el ahora recurrente presents
solicitud de acceso a la informacion publica, mediante la cual requirié la entrega via
&l SAIMEX de la siguiente informacién
“Buenas tardes, me qustaria conocer en copia electronica, en version piblica,
clausurando los datos personales, del expedionto laboral del C. Jesus George
Zamora. Que contenga su Curriculum, Cédula Profesional y Titulo Profesional de
licenciatura. Gracias.” (Sic)

2. La solicitud de referencia fue atendida el veintinueve de mayo de dos mil
diecinueve, en el siguiente sentido:

S IEEM ’

Arenrhese
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Toluca de Lordo, México, 28 de mayo de 2019
IEEMDA/136072019

MTRA. LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
RESENTE

TUHACES LA MEJOR ELECCION
TENTAMENTE

LIC. JOSE MONDRAGON PEDRERO
DIRECTOR DE ADMINISTRACION

En tal virtud, se adjuntaron los siguientes documentos, como puede apreciarse en
el expediente del SAIMEX, y se muestra a continuacion
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